
Ayuntamiento
Cartagena CARTAGENA

MOC¡ÓN QUE PRESENTA JESÚS GIMÉNEZ GALLo, coNcEJAL DEL GRUPo
MUNtctpAL Mc cARTAGENA, soBRE 'RENovAgót¡ coNvEN¡o pARA
pRevencrón y ExnNc¡ór,¡ DE rNcENDros EN LA zoNA DE sERvtcto DEL
PUERTO'

Desde hace años insistimos en la firma de un convenio para la prevención y extinción de
incendios en la zona de servicio del Puerto, una colaboración absolutamente necesaria.

La Autoridad Portuaria cuenta con un estudio de seguridad y plan de emergencia interior
conforme a la legislación vigente del que se deriva la necesidad de disponer de un grupo
de intervención especialmente preparado para actuar en casos de emergencia, estando
prevista la integración del Servicio de Extinción de lncendios y Salvamento (S.E.I.S.) en
dicho grupo.

En la iniciativa que votaron en contra en diciembre de 2019 pueden repasar los objetivos
de este convenio: colaboración para elevar el nivel de seguridad en la Zona de Servicio
del Puerto; un servicio de extinción de incendios permanente y especializado en riesgos
portuarios; adecuar los equipos y las dotaciones de intervención del S.E.|.S. a los riesgos
derivados de la actividad portuaria.

Si estas razones no resultaran suficientes, debemos añadir la necesidad de cumplir con la
obligación institucionalde garantizar un 'Destino Seguro'. ¿Se imaginan un destino seguro
sin tener actualizada la prevención y extinción de incendios? Pues en esas estamos en
Cartagena.

Ésta es una de las carencias que tuvimos ocasión de poner de manifiesto a la Presidenta
de la Autoridad Portuaria y que ahora traemos a Pleno para que no caiga en saco roto,
porque ahorrar en seguridad es una pésima decisión.

Por la transcendencia de la materia sobre la que pivota el convenio y lo anteriormente
expuesto, el concejal que suscribe presenta para su debate y aprobación la siguiente:

MOCtÓN

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena insta al Gobierno local a retomar los
contactos con la Autoridad Portuaria de Cartagena para la rúbrica y entrada en vigor del
convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena y la Autoridad
Portuaria de Cartagena para la prevención y extinción de incendios en la zona de servicio
del puerto.

Ca

Fdo. José López Martínez Fdo. Jesús Gi Gallo
Concejal-Portavoz Grupo muni.¡qgxRTAcENA Concejal Grupo municipal MC

A LA ALGALDÍA - PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
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